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CONSULTA PREVIA SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO FORAL POR EL QUE SE MODIFICAN DIVERSOS REGLAMENTOS TRIBUTARIOS DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto Foral 6/2023, de 28 de febrero, por el que se aprueba el procedimiento de elaboración de las disposiciones de carácter general, y a fin de mejorar la participación de la ciudadanía en el procedimiento de elaboración de disposiciones normativas, se sustancia una consulta pública previa a la elaboración del proyecto al que se refiere el encabezamiento, en el que se recabe la opinión de la ciudadanía y de las organizaciones más representativas potencialmente afectados por la futura norma acerca de:

a) los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa,
b) la necesidad y oportunidad de su aprobación,
c) los objetivos de la norma,
d) las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias,
e) el público objetivo al que se dirige la disposición.

En cumplimiento de lo anterior, se plantea la siguiente consulta al objeto de recabar la opinión de la ciudadanía y de las organizaciones representativas que potencialmente pudieran verse afectadas por la futura disposición que pretende establecer un marco normativo necesario para el desarrollo reglamentario de diversas modificaciones introducidas en la normativa tributaria del Territorio Histórico de Álava.

Los ciudadanos, organizaciones y asociaciones que así lo consideren pueden hacer llegar sus opiniones sobre los aspectos planteados en este cuestionario, hasta el 13 de julio, a través del buzón del correo electrónico “aurrezkontsultak@araba.eus”

	ANTECEDENTES
	La evolución de la normativa tributaria foral y la incorporación de nuevas medidas fiscales requieren la actualización de diversos reglamentos tributarios para garantizar su correcta aplicación práctica. Asimismo, resulta necesario desarrollar reglamentariamente determinados incentivos y regímenes especiales aprobados recientemente, así como adaptar procedimientos y obligaciones formales.

	PROBLEMAS QUE SE PRETENDE SOLUCIONAR



	Falta de desarrollo reglamentario de determinadas medidas tributarias recientemente incorporadas a la normativa foral.
Necesidad de clarificar requisitos, procedimientos y documentación exigible para la aplicación de determinados beneficios fiscales.


	NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DE SU APROBACIÓN
	La aprobación de este Decreto Foral resulta necesaria para garantizar la correcta aplicación de las modificaciones normativas introducidas en diferentes impuestos y procedimientos tributarios.


	OBJETIVOS



	Desarrollar reglamentariamente las modificaciones introducidas en la normativa tributaria foral.
Regular los requisitos y procedimientos aplicables a diversos incentivos fiscales.


	POSIBLES SOLUCIONES ALTERNATIVAS REGULATORIAS Y NO REGULATORIAS
	Dado que muchas de las medidas previstas requieren un desarrollo reglamentario expreso para su efectiva aplicación, no se considera suficiente la adopción de medidas no regulatorias. La aprobación de una disposición reglamentaria se considera la solución más adecuada y proporcionada.


	PÚBLICO OBJETIVO AL QUE SE DIRIGE LA DISPOSICIÓN



	Personas físicas y jurídicas contribuyentes de los tributos afectados.



image1.png
>
Arabako Foru Aldundia

Diputacion Foral de Alava
>





oleObject1.bin
[image: image1.png]>
Arabako Foru Aldundia

Diputacion Foral de Alava
>








oleObject2.bin
[image: image1.png]>
Arabako Foru Aldundia

Diputacion Foral de Alava
>








